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NOTA EN RELACIÓN CON LA PUESTA EN MARCHA DEL TABLÓN EDICTAL ÚNICO 
 
 

Desde el 1 de junio de 2015, el “Boletín Oficial del Estado” funciona como Tablón 
Edictal Único, en el que diariamente se publican todos los anuncios de notificación que 
las Administraciones Públicas deban realizar cuando la notificación personal de las 
decisiones administrativas no sea posible, bien porque se desconozca la identidad de los 
interesados o su domicilio o bien porque haya resultado infructuosa.   
 

Hasta ahora, estos anuncios se venían publicando en uno de los 63 boletines 
oficiales existentes (en el del Estado, en los autonómicos o en los provinciales) o en una 
pluralidad de tablones edictales electrónicos, dependiendo de cuál fuera la 
Administración que notificaba o la materia a la que se referían, lo que complicaba que los 
interesados pudieran tener acceso a los anuncios que les afectaban. 
 

El Tablón Edictal Único aligera la carga que esa dispersión suponía para 
ciudadanos y empresas, puesto que ahora una única consulta al BOE basta para obtener 
información de todas las notificaciones que puedan tener pendientes. Para facilitar su 
localización, la Agencia Estatal BOE también ofrece la posibilidad de búsqueda en bases 
de datos y de suscripción gratuita a su servicio de alertas, con carácter orientativo, para 
recibir información diaria de los anuncios de notificación en los que aparezca recogido el 
NIF del interesado. 

 
La magnitud del proyecto se pone de manifiesto si se tiene en cuenta que el 

sistema informático que soporta la remisión de los anuncios de notificación cuenta en 
este momento con 15.000 usuarios registrados de las distintas Administraciones y que en 
apenas una semana de vida, el BOE ya ha publicado, como Tablón Edictal Único, más de 
10.000 páginas. 

 
Todo ello sin coste alguno para las Administraciones que solicitan la inserción de 

sus anuncios, ya que la publicación en el diario oficial del Estado se realiza de manera 
gratuita para todas ellas. 

 
 


